
  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2018 – 0291,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
RUBEN RODRIGUEZ GALLEGO  contra COLPENSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2017 – 0118,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
HERNANDO ESPITIA ROMERO  contra COLPENSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: EJECUTIVO No. 2015 – 01051,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) de 

septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto 
por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MANUEL  IGNACIO GELVES MALDONADO  contra FERROCARILES NACIONALES DE COLOMBIA HOY 
UGPP.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2015 – 01030,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
ALBERTO DE JESUS OÑATE RODRIGUEZ  contra CAPRECOM.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 – 0365,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MANUEL ANTONIO MUÑOZ MUÑOZ  contra ALVARO GUTIERREZ PEÑALOZA.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2015 – 0919,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
ZULMA JEANNETH MORALES PARRA  contra EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTA E.S.P.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2018 - 0311. Bogotá, D.C., dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez 
informando que la audiencia programada en auto anterior, no se llevará a cabo, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 

PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19, por lo que, este operado judicial reprogramara la 
presente audiencia.    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de  dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:  

 
Se hace necesario reprograma la presente audiencia y se fija como nueve fecha 
de audiencia, el próximo diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) a la 
hora de las diez (10:00) de la mañana.-  
 
Por otra parte, se le solicita a los apoderados de las partes, que los documentos 
que deban incorporarse  para la realización de la audiencia, deben ser enviados 
antes de la hora señalada para la audiencia, al correo electrónico 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Así mismo se  les solicita a los apoderados que informen el correo electrónico 
donde se les pueda enviar el link para citarlos audiencia.        
 
En su momento procesal oportuno se les comunicara a los apoderados y/o, 
a las partes, si la audiencia se llevara a cabo de manera virtual o presencial.-  
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

                                                        RYMEL RUEDA NIETO  

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.     Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0588,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
WILBER ALEXIS MENDEZ RODRIGUEZ contra COLFONDOS S.A.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 - 0891. Bogotá, D.C., dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez 
informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la 
Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; 
PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas 
excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19, por lo que, este operado 
judicial reprogramara la presente audiencia.    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de  dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:  

 
Entenderá este operador judicial que el memorial está dirigido a este Juzgado, ya 
que en él se indica Juzgado 14 Laboral del Circuito. Así las cosas se le indica a la 
profesional del derecho, que la notificación a la demandada debe efectuarse en los 
términos señalados en el Decreto 806 de 2020.-   
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

                                                        RYMEL RUEDA NIETO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.     Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2011 - 0025. Bogotá, D.C., dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez 
informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la 
Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; 
PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas 
excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19, por lo que, este operado 
judicial reprogramara la presente audiencia.   
 
El apoderado de la parte demandante solicita la entrega del título judicial  puesto a 
disposición por la demandada por concepto de la condena indicada por el 
superior.  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de  dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:  

 

Una vez revisado el SAE que se lleva en el despacho, se observa que se encuentra título judicial 

para el presente proceso. Así las cosas se ordena hacer entrega del título judicial al abogado 

ANDRES JIMENES SALAZAR, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 79.158.812 de 

Usaquén y Tarjeta Profesional No. 48.736 del Consejo Superior de la Judicatura, del depósito 

judicial número 400100007737724 del siete (07) del mes de julio de dos mil veinte, por la suma de 

cuatrocientos veinticinco millones setecientos cincuenta y siete mil ochocientos cuarenta y seis 

pesos m/cte. ($425.757.846,oo).- 

  

Líbrense las comunicaciones del caso al BANCO AGRARIO. 

 

Una vez hecho lo anterior se ordena devolver el expediente al ARCHIVO 

                                                            NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

                                                        RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.     Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 - 0495. Bogotá, D.C., dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez 
informando que la audiencia programada en auto anterior, no se llevará a cabo, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 

PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adoptó otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19, por lo que, este operado judicial reprogramara la 
presente audiencia.    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de  dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:  

 
Se hace necesario reprograma la presente audiencia y se fija como nueve fecha 
de audiencia, el próximo tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) a la hora 
de las nueve (09:00) de la mañana.-  
 
Por otra parte, se le solicita a los apoderados de las partes, que los documentos 
que deban incorporarse  para la realización de la audiencia, deben ser enviados 
antes de la hora señalada para la audiencia, al correo electrónico 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Así mismo se  les solicita a los apoderados que informen el correo electrónico 
donde se les pueda enviar el link para citarlos audiencia.        
 
En su momento procesal oportuno se les comunicara a los apoderados y/o, 
a las partes, si la audiencia se llevara a cabo de manera virtual o presencial.-  
 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

                                                        RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.     Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2013 – 0463,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
DORA ELIZQBETH  RAMIREZ ALVAREZ contra LA NACION .-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2015 – 0821,  Bogotá, D.C., dieciocho (18) 

de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; 
PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; 
PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos 
judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
BERNARDO LLERAS POSADA contra SOCIEDAD ABS GLOBAL  INC WISCONSIN CORPORATION Y 
OTROS 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 - 0980. Bogotá, D.C., dieciocho 

(18) de septiembre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez 
informando, de conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la 
Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; 
PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; 
PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció algunas 
excepciones y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19, por lo que, este operado 
judicial reprogramara la presente audiencia.   
 
El apoderado de la parte demandante allega el trámite del citatorio como del aviso 
de notificación debidamente cotejados, por lo que solicita se emplacé a la 
demandada ya que no se ha notificado   

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de  dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone:  

Teniendo en cuenta lo señalado por el apoderado de la parte demandante, en su 

memoriale visible a folio 40 del plenario, y como quiera que el representante legal o su 

apoderado de la demandada no comparecio al juzgado a notificarse, es por lo que, se 

ordena su emplazamiento y nombrar curador ad – litem, de la demandada FLOREZ & 

ALVAREZ S.A.S. EN REORGANIZACION, de la lista de auxiliares de la justicia o de un 

profesional del derecho que ejerza habitualmente en el juzgado, a fin de que por su 

conducto  se notifique del auto que admite demanda y continúe con el trámite del 

proceso.-  

 

Se le solicita al profesional en derecho efectuar las publicaciones de Ley 

(emplazamiento) en el diario el ESPECTADOR o el  TIEMPO.- 

     

Con el fin de dar cumplimiento a lo señalado en la parte inicial, es por lo que, de 

conformidad artículo 48 del CPLSS, procede este operador judicial a nombrar a la 

Abogada EDUARDO OSPINA RODRIGUEZ, en el oficio de curador ad – litem, a quien se 

le puede comunicar su nombramiento a la AV  Rojas  No. 65 A – 71 Ofc. 404, Líbrese 

el correspondiente Telegrama.-   

                                                             NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

 

                                                        RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.     Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2017 – 0228,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MARIA DEL ROSARIO SOTO  MOLINA contra COLPENSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para Grabar en CD la audiencia solicitada por 

el superior y se ordena remitir el proceso al SUPERUIOR.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0826,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
EDICSON DARIO HERRERA FOLLEGO contra SUBRED  INTEGRANTE DE SERVICIOS  DE SALUD  SUR 
E.S.E..-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2015 – 0529,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MARIA EUGENIA AMADOR LIBERNAL contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 – 0413,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
ROSSY CAROLINA DUEÑAS BAUTISTA contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2018 – 0412,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
CESAR ANTONIO RESTREPO GARAY contra COLPEMNSIONES Y OTRO.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2014 – 0320,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
CARLOS ANTONIO MAHECHA contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0650,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
PFIZER S.A.S. contra SALUDCOOP EPSP  O.C. EN LIQUIDACION.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0794,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
CARMEN MIREYA RODRIGUEZ TORO contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 – 0740,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
JOSE ALDEMAR ARANGO VELEZ contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2017 – 0834,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
HENRY RINCON ALFONSO contra SAUTOS ANDINA SAS.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 – 0739,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
NAYIBE CONSTANZA MURILLO HERRERA  contra MANUEL ANTONIO GUTIERREZ MUIGUEL.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2019 – 0188,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
LUZ GERMANIA PEREZ TORO contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2017 – 0321,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
LUIS MODESTO PAEZ VILLARRAGA contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.   Fecha: 23 /10/2020  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2018 – 0502,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MARIA JULIA PARRA FORERO contra U.G.P.P..-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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anotación en estado 
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ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2017 – 0413,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
MARCELA ELIZABETH LOZANO GARCIA y OTROS contra COLPEMNSIONES.-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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anotación en estado 
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LONDOÑO 
Secretario 
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Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl 
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME SECRETARIAL: ORDINARIO No. 2016 – 0561,  Bogotá, D.C., veinte (20) de 

octubre de dos mil veinte (2020). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo dispuesto por 
el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-
11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, 
estableció algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con 
ocasión de la pandemia de la COVID -19.   
 
Informando que se recibió del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral - el proceso  correspondiente a 
PEDRO  PABLO MARTIN BARACALDO contra ADMINISTRADORA LOGISTICA DE CAMBIOS Y 
NEGOCIOS EXITOS  S.A. .-    
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 

 OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR 

 

Una vez en firme el presente auto pasa el proceso al despacho para lo de su conocimiento.-  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

RYMEL  RUEDA MIETO  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
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